RES.  Nº3106/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 07 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006007, Ent. Nº4537/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 27/2010 convocado para la adquisición de arroz para satisfacer la demanda de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO:
1) que por Resolución de la UCA Nº 136/10 del 14.9.2009 se adjudicó el llamado: a VIDALER SA por $ 2.781.664,20, a SAMAN por  $ 15.367.574,03 y a DUREFOX SA por $ 1.355.017,50, totalizando $ 19.504.255,73 impuestos incluidos.

                            
2) que éste Tribunal en Sesión de fecha 4.11.2010, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 19.504.255,73 impuestos incluidos;
                            
3) que posteriormente se dispuso la ampliación del30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el TOCAF; y éste Tribunal en sesión del 23.2.2012 dispuso cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención de la ampliación del 30% derivado del Llamado;
                            
4) que en la oportunidad se acompaña nota de fecha 17.8.2016 suscrita por Técnicos de la UCA, dirigida al Contador Auditor y a la que  se adjunta reporte de Sistema Acces con el detalle de pedidos autorizados, de conformidad con la Resolución del Tribunal de fecha 4.11.2010; 


CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quién se le cometió la intervención;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por éste Tribunal en sesión del  4.11.2010.

2) Devuélvase.
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